
MuNlaP^uOAD
DE  COllNA

MffiEEffiA DECRETO N:j±E§!29!É~/

COLINA,   12   de Febrero de 2O16.

VISTOS:  1)  Decreto  Alcaldicio  NO  E-323/2004

de fecha  13 de  Marzo de 2004,  a través del  cual  se aprueba el  Reglamento para
Fondos  G'oba'es  a  Rendir   2)  Decreto Alcaldicio  N:  E-3397/2015    que  promulga
Acuerdo  NO  129i  adoptado  por e'  H.  Conce,o  Munic,pal  en  Sesión  Ordinaria  NO  33
dAeC+ee=dh% 2N\ t=9\oavdi%Pm`ab%eOqP%±r2.oe^'i,^5ntqJUu^Ue:taU_3*±¿^'#i¿±'+Epr-henS±urPoudeeSt2Oo%6und%2Poal\tadrea ieal
año 2016. 3) Memorándum NO 46/.16 de fecha  11  de febrero de 2016 de 2016 de la
Directora de Desarrollo Comun'itario  med,ante el cua' so'icita Decreto Alcaldicio por
un  g'iro  de  Fondos,  a  nombre  de  la  funcionaria  munic,pa'  señora  Evelyn  Fuentes
Astorga,  para  gastos  con  motivo  de  'a  celebración  del  d¡a  de  los  enamorados---     ili-|   --i-J-f^^i`-i,  r,a  Fehrero  de  2016  del  D-,rector  de  AdminiStraC'lón.y
4)  Certlificado  d-e  fecha  12  de  Febreiro  cl?  ¿uio  utfi  L,,icww   u~  , `_....
F¡nanzas (s), que certifica que la funcionar,a antes individual,zada, se e.nc-uentra

l  `-`'-' g_l    l

rendiciones  pendientes,  por  fondos  a  rendir  entregados  por  el  mun,c,p,p,  y,
atribuciones   que   me   confiere   la   Ley   NO    18.695,   Orgánica   Constitucional'--i---i  ^u   hiio   gr`,R5    sobre   acceso   a   la   información   PúbliCa   y

Sln
las
de
Su

Municipalidades',   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   ia   ililuililavlvl,   r__.._._    ,
reglamento, ley NO 19 880I base de los procedimientos administratlivos que r,gen los
actos de los órganos de la administración del estado.

DECRETO'.

1.-Autorizase   un  giro  de fondos   por la  suma

de $ 600.OOO -(se,sc'ientos mil pesos),   para gastos cgn motiyQ de la celebración del
d¡a  de  'os  enamorados,  a  nombre  de  la  funcionaria  municipal  señora  EVELYN
FUENTES ASTORGA, escalafón Profes'ional  grado100.

2.-   El      funcionar-io   señalado   en   el   numeral

primero del presente Decreto, deberá rendir fianza nominal y además, rend" cuenta
de ios gastos efeCtuadOS'                      3._   impútese   ei    cumpiim'iento   del    preSente

-i^  -J |  ^n  i`o  n^r` nr`n  nnn   nenominado "Antic¡pos Vari,oS"./
114.03.03.000.OOO.000.  Denominado

ANOTESE,

Decreto al ítem  No

-      Secretaria Municipal
-      Dirección de Control
-     D¡rección de Administración y Finanzas
-     Tesorería Mun',cipal
-      Direcc¡ón de  Desarrol'o Comun¡tario
-     lnteresada
-     Leyde Transparencia
-     Oficina de Partes yArchivo


